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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03949/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03949/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03949/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le indicara el proceso de selección, ingreso y permanencia de las personas que se refirieron en la creación de una cuenta de correo electrónico institucional, respecto de la solicitud 1007, a través de la cual fueron requeridas las direcciones de correo institucional generadas en la gestión de la servidora señalada en la solicitud y los puestos de las personas que detentan dichas cuentas.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO refirió que el proceso de selección e ingreso de los servidores públicos a los que se refiere la solicitud, fue de la siguiente forma:
“a) Con fundamento en el artículo 26 del Decreto por el que se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de noviembre de 2006, se establece como requisito para ser Rector, lo siguiente:
I. Ser ciudadano mexicano;
II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;
III. Poseer título de licenciatura y grado mínimo de maestría preferentemente en alguna de las áreas del conocimiento vinculadas con la Universidad;
IV. Contar con reconocimientos, méritos profesionales, prestigio académico y experiencia en la dirección de programas académicos; 
V. Ser una persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional; y
VI. Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables.
b) El proceso de selección e ingreso del director de área (administrativo), jefe de departamento, auxiliar administrativo y técnico laboratorista, fue cumpliendo los requisitos que se encuentran descritos en la hoja de requisitos, que se anexa de forma digital, así mismo, le informo que el personal referido no realiza ningún proceso de evaluación, toda vez que con fundamento en los artículos 35, 37 y 38 del Decreto por el que se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca […] no es un requisito para ocupar dichos puestos.
c) Con fundamento en el Manual General de Organización de esta Universidad, se especifica que dentro de las funciones de las Direcciones de División de los programas educativos está el “Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura…”, así como “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División…” Para lo cual se aplica el procedimiento de Selección de Personal Docente para el ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de Asignatura, el cual se encuentra disponible bajo la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_ii_b/0.web”
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito.
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el que manifestó sustancialmente que no negó la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirmó la respuesta proporcionada.
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de los documentos en los que conste lo siguiente: 
1. Proceso de selección, ingreso y permanencia de los servidores públicos que ostentan los puestos de rectora, jefe de área, técnico laboratorista, técnico contable, auxiliar administrativo y titular del órgano de control.
2. Proceso de ingreso y permanencia del personal académico.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del recurrente.
En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente. 
En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.
De lo anterior, es de advertir que EL SUJETO OBLIGADO no colmó ni total ni parcialmente el derecho de acceso a la información del solicitante para considerar que el sentido deba ser un MODIFICA; lo anterior, toma sentido en razón de que EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado ratifica su respuesta. 
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que lo anterior, resulta aún más evidente debido a que el proyecto sometido a votación del Pleno planteó establecer la entrega al RECURRENTE de la totalidad de la información que no fue remitida en respuesta a la solicitud; por lo que se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no colmó ni total ni parcialmente lo requerido; por lo tanto, se reitera que, lo conducente era REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03949/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el doce de diciembre de dos mil dieciocho.
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